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CUESTION DF. PALESTINA 

&=~.WQ sus resoluciones 181 (XI), de 29 de naviembre de 1947, 
194 (III), de -1. rfe diciembie de 1948, 3236 IXXIX), de 22 de noviembre 
de 1974, 3375 (X.Ut y 3376 (XxX), de 10 de noviembre de 1975, 31120, de 24 de 
noviembre de 1976, 32/40, de 2 de diciembre de 1977, 33128, de 7 de diciembre 
de 1978, 34/65 A y  B, de 29 de noviembre de 1979, y 34165 C y 0, de 12 de 
diciembre de 1979, BS-712, de 29 de julio de 1900, 351169, de 15 de diciembre 
de 1980, 361120, de 10 de diciembre de 1981, ES-7/4, de 28 de abril de 1982, 
38158 A, de 13 de dicimnbre Be 1983, 39149 a, de ll de diciembre de í984, 
40196 A, de 12 de diciembrr: da 1985, -ii!43 A, de 2 de blciembrs de 1986, 
42166 A, de 2 de diciantbro ?ie 1987, 431175 A, be 15 de diciembre de í988, 
44/41 A, de 6 de diciembre de 1989, y 45167 A, de 6 de diciembre de 1990, 

tiu- el informe del Comité para el ejercicio de loa 
dertlchorr inalienables del pueblo palestino J/, 

1. ww 6u r-~-ti al Comith para el ejercicio de los 
áerechos inafisQ¿kbl@s del pueblo palestino por loe eafuarzos que ha realizado 
en cumplimiento dt- les tareas gue le ha encomendado la Asamblea General; 
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2. v lae recomendaciones del Comité contenidas en los 
párrafos 87 a 95 de su informe y señala a la atención del Coneejo de Seguridad 
que se sigue esperando que se adopten medidas para dar cumplimiento a las 
re:omendacionee del Comit6, que la Asamblea General ha hecho suyas 
re,betidameate a partir de su t.igésimo primer período de sesiones: 

3, EBQa al Comité que a,ga manteniendo en examen la situacijn relativa 
a la CuestiÓn de Palestina y a la aplicación del Programa de Acción pera 1~ 
reaïi.?ación de 108 derechos de los palestinos 1/ y que informe y presente 
sugerencias a la AsramLlea General o al Consejo de Seguridad según corresponda: 

4. Autoriss al Comité a que siga haciendo todo lo posible por promover 
la apìicación de su8 recomendaciones, con inclusión de la representación en 
conferencias y reuniones y el envío de delegaciones, a que modifique su 
programa aprobado de seminarios y simposios y reuniones para Las 
organiaaciones no gubernamentale cuando lo considere apropiado, a que hago 
especial hincapik en la necesidad de movilizar a la opinión pública en Europa 
y en tirica del Norte y a qus informe al respecto a la Asambíea Genera3 en su 
cuadragésimo séptimo período de aeeionea y en los siguientes: 

5. 
, 

Pide tambiea al Comité que siga cooperando con las organizaciones rio 
gubernamentales en 8u tarea de aumentar La comprensi6n internacional da los 
hecho<- relacionados con la cuestión de Palestina p crear cn clima más 

favorable para la plena aplicación de las recomendaciones fe1 Comité, y  que 
tome las medidaa neceaariaa para ampliar sus contactos con esas 0rganizacior:es: 

6. &&9 a la Comisión de Conciliación de las Naciones UnidAs para 
Palestina, establecida en cumplimiento de la resolución 194 (III) de Aa 
Asamblea General, así como a otros órganos de la Naciones Unidas vinculados 
con la cuestión de Paleatina, que sigan cooperando plenamente con 01 Comité J‘ 

pongan a BU diepOBiCiÓn, cuando así lo s&icíte, la información y 
documentación pertinentes de que dispongan: 

7. w hacer distrsbuir el informe del Comité a todos los Órganos 
competentes de lae Naciones Uniaas e insta a 880s órganos a que adoptan las 
medidas nocasariaa. rsegún proceda, de coofo:...idad con el programa de 
aplicación del Comité; 

0. &?j& al Secretario General que siga proporcionando al Comité todas 
las facilidades necesarias para el desempeño de su cometido. 

ns~~~Q--7..._Qs....s_erreb.Q~ro &Q 1.983 (pub>licacfÓn de las 
NacAones Unidas, hmero de venta: S.83.1.211, cap. 1. secc. B. 


